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cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 24 de febrero de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

4153 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2001, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.354/2000, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Séptima) ha sido interpuesto por la Federación
Sindical de la Administración Pública de Comisiones Obreras un recurso
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de 7 de febrero de 2000, por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de trabajo (CE 1/2000).

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-
nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos
ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 1 de febrero de 2001.—El Director del Departamento, Roberto
Serrano López.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,

CULTURA Y DEPORTE

4154 ORDEN de 1 de febrero de 2001 por la que se inscribe en
el Registro de Fundaciones la Fundación denominada «Pie-
dad Isla y Juan Torres, Fundación Cultural y Asistencial»,
de Cervera de Pisuerga (Palencia).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Piedad Isla
Gómez, solicitando la inscripción de la Fundación «Piedad Isla y Juan
Torres, Fundación Cultural y Asistencial», en el Registro de Fundaciones
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, según lo dispuesto en
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en el Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto
316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo),
y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por doña Piedad Isla Gómez y don Juan Torres
Tejerina, en Cervera de Pisuerga (Palencia), el 17 de julio de 2000, según
consta en la escritura pública número trescientos cuarenta y cuatro, otor-
gada ante el Notario del Ilustre Colegio de Valladolid, con residencia en
dicha localidad, don Enrique Cases Bergón, subsanada por la escritura
de 9 de noviembre de 2000 autorizada por el mismo Notario, con el número
seiscientos cincuenta y cuatro de orden de su protocolo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Cervera de Pisuerga (Palencia), plaza de
la Cruz, número 4, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de dos millones de pesetas (12.020,24 euros), totalmente desem-
bolsada y constituida por un millón de pesetas (6.010,12 euros) en efectivo
metálico, ingresado en entidad bancaria y además por un total de mil
cincuenta piezas que se describen en la cláusula 4.a de la escritura de
constitución y que se valoran en un millón de pesetas (6.010,12 euros).

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «Mantener abierto al público el Museo Etnográfico Piedad Isla,
de Cervera de Pisuerga (Palencia), promover la adquisición de objetos
para dicho museo y cualesquiera otras actividades de fomento de la cultura
y fines asistenciales».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidenta vitalicia,
doña Piedad Isla Gómez; Vicepresidentes vitalicios, don Juan Torres Teje-
rina, doña Raquel Cabeza González, don Agustín Luis Cabeza López, don
Vicente Fernández Merino, don Eloy Fernández Tejerina, doña María Con-
cepción García Gómez, doña Isabel de la Hera Juez, don Jesús Juez Gómez,
doña Margarita Ortega González, don Lorenzo Rodríguez Durántez, don
Esteban Sáinz Vidal y don Juan José Torre Torres.

Todos los Patronos han aceptado el cargo en escritura pública.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34.1 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado»
de 6 de marzo).


